
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 13-octubre-2021. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto, informándole que se encuentran pendiente de resolver unas 

solicitudes. Sírvase proveer. 

  

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Miguel Fernando Matta Holguín C.C. No. 16.733.412 

Demandado: José Otilio Saa Saa C.C. No. 6.220.869 

Radicación: 76-520-31-03-002-2011-00128-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que el apoderado de la parte demandante ha 

solicitado nueva fecha para celebrar diligencia de remate dentro de este asunto, también 

refiere que la secuestre designada al parecer no se ha posesionado. Así mismo indica que  

para el mes de octubre estará sometido a una cirugía por lo que solicita la nueva fecha 

programada sea para mediados del mes de noviembre de la presente anualidad. 

 

Dado lo anterior esta instancia indica que no accederá a fijar nueva fecha para diligencia 

de remate en lo que respecta a los lotes  A y Lote B ubicados en la Vereda El Tambor 

del Corregimiento de La Fresneda, municipio de Vijes (V) con Matrícula Inmobiliaria No. 

370-863258 y 370-863259, pues si bien es cierto la secuestre designada acepto 

tácitamente el cargo según se ve a ítem 32 del expediente electrónico, también es cierto 

que la Sociedad que fungía como secuestre de dichos bienes solo realizó la entrega a la 

secuestre designada del lote A. 

 

Aunado a lo enunciado se tiene que a ítem 30 del expediente electrónico la SOCIEDAD 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., solicita fijar honorarios definitivos y rinde 

informe final de gestión respecto del Lote A ubicado en la Vereda el Tambor del 

Corregimiento de la Fresneda, del municipio de Vijes (V) con Matrícula Inmobiliaria No. 

370-863258, inmueble que fue entregado el 5-octubre-2021 a la secuestre designada 

BETSY INES ARIAS MANOSALVA, según consta a ítem1 32 del expediente electrónico.  

 

Dicho ello y como quiera que la  sociedad en mención  fue quien participó en la diligencia 

de secuestro del Lote B2 ubicados en la Vereda El Tambor del corregimiento La Fresneda, 

del municipio de Vijes (V) con Matrícula Inmobiliaria No. 370-863259, se requerirá a la 

sociedad enunciada para que realice la entrega del Lote B, a la auxiliar designada 

                                                           
1 Acta de entrega  
2 Ítem 14 página 25-27 del expediente electrónico  
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mientras tanto, no se accederá a fijar honorarios definitivos de conformidad con el artículo 

363 del C.G.P 

 

Respecto del dictamen pericial y Avaluó3 allegado al despacho por el avaluador4 JORGE 

HERNAN DAZA HURTADO, respecto del predio ubicado en el corregimiento de Tablones, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, identificado con matricula inmobiliaria No. 378-

218055 de la ORIP de Palmira, se correrá traslado conforme lo establece el numeral 2º 

del artículo 444 de Código General del Proceso. 

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER por ahora a la solicitud de fijar fecha y hora para 

diligencia de remate de los lotes  A y Lote B ubicados en la Vereda el Tambor del 

Corregimiento de la Fresneda, del municipio de Vijes (V) con Matrícula Inmobiliaria No. 

370-863258 y 370-863259.  Por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la SOCIEDAD NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., para 

que realice la entrega del Lote B ubicado en la Vereda el Tambor del Corregimiento de la 

Fresneda, del municipio de Vijes (V) con Matrícula Inmobiliaria No. 370-863259, a la 

secuestre designada. 

 

TERCERO: NO ACCEDER pro ahora a fijar honorarios definitivos a la SOCIEDAD 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con el artículo 363 del C.G.P. 

 

CUARTO: AGREGAR Y PONER en conocimiento de las partes el informe final de 

gestión (visto a ítem 30) del expediente electrónico, presentado por el Dr. Diego 

Fernando Niño Vásquez, representante legal de la SOCIEDAD NIÑO VÁSQUEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. 

 

QUINTO: DAR TRASLADO por el termino de diez (10) días a los interesados del 

avaluó comercial respecto del predio ubicado en el corregimiento de Tablones, jurisdicción 

del Municipio de Palmira, identificado con matricula inmobiliaria No. 378-218055 de la 

ORIP de Palmira, presentado por el avaluador JORGE HERNAN DAZA HURTADO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
 

                                                           
3 Ítem 31del expediente electrónico  
4https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/_layouts/15/xlviewer.aspx?id=/delegatura_insol

vencia/Documents/LISTA_AVALUADORES.xlsx  

https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/_layouts/15/xlviewer.aspx?id=/delegatura_insolvencia/Documents/LISTA_AVALUADORES.xlsx
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/_layouts/15/xlviewer.aspx?id=/delegatura_insolvencia/Documents/LISTA_AVALUADORES.xlsx
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Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAD.2011-00128-INFORME FINAL DE GESTION-DS0498

NIÑO VÁSQUEZ ABOGADOS <nva@ninovasquezabogados.com>
Jue 30/09/2021 10�34 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (191 KB)

RAD.2011-00128-INFORME FINAL DE GESTIÓN-DS0498.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)
E.                         S.                         D.

RADICACIÓN PROCESO: 76-520-31-03-002-2011-00128-00
ASUNTO: INFORME FINAL DE GESTION AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MIGUEL FERNANDO MATTA HOLGUIN 
DEMANDADO: JOSÉ OTILIO SAA SAA

Cordial saludo, 

Respetuosamente por este medio me permito adjuntar memorial en documento PDF.

Por favor confirmar recibido.   

Nota: El presente correo electrónico se envía de conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999, el Decreto
Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 11567 y 11581 de 2020 del CSJ y los artículos 103 y 109 del CGP.    

 

Atentamente 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ
Representante Legal
NIÑO VASQUEZ ASOCIADOS SAS
Auxiliar de la Justicia
DS-0498

IMPORTANTE: Señor destinatario si tiene alguna duda y/o solicitud por favor  envíenos un correo electrónico a la suscrita dirección o comuníquese a los

teléfonos (2) 3754893 o 3053664840. Oficina: Av. 3N # 44-36 Of. 27B C.C. Plaza Norte - Cali

-- 
Atentamente,

NO IMPRIMA ESTE CORREO A MENOS QUE SEA NECESARIO. 
CUIDA TU PLANETA.
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Señor 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN : 7652031-03-002-2011-00128-00 

ASUNTO  : INFORME FINAL DE GESTIÓN AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : MIGUEL FERNANDO MATTA HOLGUIN 

DEMANDADA     : JOSE OTILIO SAA SAA  

 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., por intermedio de su representante legal 

en calidad de Sociedad Secuestre en el proceso de la referencia, a Usted, con el 

debido respeto y por medio del presente escrito, presento INFORME FINAL DE 

GESTIÓN como auxiliar de la justicia designado, en la siguiente forma:  

 

1.  El inmueble fue secuestrado en diligencia realizada el 07 de septiembre de 2020 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes, comisionado mediante despacho 

comisorio No.004. 

 

2. Se trata de un predio rural del Municipio de Vijes ubicado en el corregimiento de 

“La Fresnada”, Lote A, encontrándose abandonado, información dada por el señor 

Jorge Alberto Barco quien fue autorizado por la parte demandada para 

permitirnos el ingreso. 

 

3. Por parte del suscrito auxiliar de la justicia se allegó al expediente registro 

fotográfico del bien inmueble objeto de secuestro, que da cuenta del estado de 

conservación del mismo. 

 

4. Obran en el expediente informes de gestión presentados con fecha 11 de 

septiembre de 2020. 

 

5. El lote se encuentra en las mismas condiciones al momento de realizar el 

secuestro, se informa que el señor Jorge Alberto Barco es vecino de la parte 

demandante y solo informa que el lote se encuentra desocupado. 

 

mailto:nva@ninovasquezabogados.com
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6. La sociedad secuestre cumplió con las obligaciones determinadas en los artículos 

51 y 52 del Código General del Proceso colocando su empeño y responsabilidad 

en la custodia de los bienes, realizando las continuas visitas para establecer el 

estado del bien secuestrado y la solicitud de estados de cuenta realizadas por los 

dependientes de la sociedad inclusive en tiempos de aislamiento obligatorio por 

pandemia, diligencias que tienen gastos de transporte y algunas veces de 

alimentación. 

  

7. Los auxiliares de la justicia en su servicio público transitorio tienen derecho a que 

se le fijen honorarios conforme lo establece el acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015, los cuales deben ser fijados con criterio objetivo y con arreglo 

a las tarifas establecidas, para el presente asunto se determina: 

 

Artículo 27. FIJACIÓN DE TARIFAS.  
1.1. Por inmuebles urbanos, entre el (1) y el seis (6) por ciento de su producto neto si el 

secuestre no asegura su pago con entidad legalmente constituida, y el nueve (9) por ciento 

si lo asegura. 

1.2. Por inmuebles no urbanos, entre el uno (1) y el diez (10) por ciento de su producto 

neto. 

1.3. Por bienes inmuebles improductivos, de diez (10) a cien (100) salarios mínimos legales 

diarios vigentes. 

  

1.4. Por establecimientos industriales o comerciales entre el uno (1) y el siete (7) por ciento 

de su producto neto; si el secuestre ejerce solamente la función de interventor, este 

porcentaje se reducirá a la tercera parte. 

1.5. Por bienes muebles que produzcan renta, entre el (1) y el siete (7) por ciento de su 

producto neto. 

1.6. Por bienes muebles que no exijan una activa y constante administración y no 

produzcan renta, entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos legales diarios. 

 

Por otra parte, informo al despacho judicial que se ha establecido contacto con el 

secuestre designado para proceder con la entrega respectiva, sin embargo, el 

auxiliar de la justicia no ha determinado la fecha para efectuar la entrega. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta por medio de auto de fecha 10 de septiembre 

de 2021 se designó a la señora BETSY INES ARIAS MANOSALVA como nuevo 

secuestre del bien inmueble descrito anteriormente, las funciones del suscrito 

mailto:nva@ninovasquezabogados.com
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quedan terminadas, se rinde INFORME FINAL DE GESTIÓN en los términos del 

artículo 363 del C.G.P., y realizo la siguiente:  

 

SOLICITUD 

    

1. Se sirva fijar los honorarios definitivos como secuestre por la gestión 

desarrollada en el proceso de la referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ 

C.C # 16.701.953 Cali (V) 

T.P # 50.279 C.S. de la J. 

DS-0498 –30 de septiembre de 2021 – ANGÉLICA S. 
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